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PROVINCIA E CÓRDOBA Yeaquen

ceucetatio

Las leyes ardenes y anuncion que ae susublon
car en loa Bolstteneg «Malos se han do eeteitir N jefe
político respectivo, por cuyo conducto te pastado a loe
editare§ dz loa meacionadom periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de51854)
Loa aefiores Secrelarloa cuidarán, bajo su tafia estre-

cha responsabilidad, de conservar loa nfitneroa de este
Boronens, coleccionados pura su encuaclernaci6n, queclea
berá vetifictrse si final de cada alio.

ADVIERTENCIA.—eonforme con la condi.
alón 4.a del pliego que ha servido de base para
las subasta, no Be insertará ningún edicto
anuncia que sea á instancia de parte sin que
'ab nen los interesados el importe o.e su pu-blicaoción 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta,

PARTE. OFICIAL
N411E/te - de 'CASO thì Nillistros

cumplimiento y efectos consiguientes.Dios
guarde á V. S. moches anos. Madrid 29 I
de Marzo de 1919.

GIMENO,

Selior Gobernador civil de la proeineie
de 	

(«Gaceta, le° Abril 1919).

si las Autoridades judiciiúeo o-) .tuvieren
conocimiento de ellos por otros medios,
Ice Carteros agraviados commoierrti el
hecho g, sus jefes y &tos f.ea nitiFfen
denuncia al Juzgado corop&egt, � .

Roil orden lo digo g V. r. para ea
y efectos. Dios gcarde
rflos. Madrid 29 de Marzo

Conocimiento
V. I, muchos
da 1919.

GIMENO.
Seno? Director general de Correas y Te-

légrafos.

((Gaceta» 28 Marzo 1919).

NINFTERIO DE U GOBERNACION REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido e bien disponer lo siguiente:
Ea vista de los nomeroma servicios de

carácter argente que constituyen el des-
petahn de la Subsecretaria, queda autori-
zado don José Llad6 y Valles, Sebsieere-
terio de este Ministerio, para el despa-
cha, acuerdo y firme con ceracter de Real
ozdee, por delegación' de loa asuntos eo-
rreapondient-s ä la Subaecreteria de este
Depertareento,t xceptuándeeeadio de esta
aetorizácien aquellos que per dispesicio-
'lea especiales y ä juicio del mismo Sub-
secretario deban dér
del Ministro.

De Real orden lo digo á V. I. para so
, conocimiento y efectos. Dios
; 	-

Y, I. muchos afine

u de 1919.e

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Aceptada por la Sociedad de

P:itronos Metulti -gicoa joriada de ocho
Isz q-::-.1 y el aumento de S i2Iturio de una pe-
seta para loa jornales superiores It dos pe-
setas y ci .icuenta béntiroos para los infe-
riores 1 dicha cantidad hasta tanto que
una Comiside mixt, compuesta da tres
Ingenieros Industriales designados por su
Asociacig n, tres pa."drcitoe y tres obrera:,
eatodien y determinen si loa aumento'.
son posibies dentro de las especiales con.
diciones que atraviesan ira industrias me-
L'Urgiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispener se proceda a/ nonahrarnieeto de
dicha CornieiÓn y ä su crenatitucióta inme-
dieta.

Lo comunico fi V. I. pera sn conoci-
miento y ebctes. Dios guarde V. I. mu-
chos 611103. Madrid 27 de Marzo de 1919.

GIMENO,
Sellar Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta) 28 Memo 1919) ,

KINISTERIO DE ABISTECIMIENTOS
sometidos fi la firma -

REAL OREEN
Ilmo. Sr.: La neeenidad de facilitar el

libre ejercicio de an cargo 6 loa Carteros
urbanos, rodedndoles de equellaa gafan-

tías que, sifiadolo de au perece, basten
Inspirar el renpeto debido á un servicio

que sólo en estado de normalidad puede
prestare, eficezmente, aconsejan la edop•
taci6n per este Miniaterio de medidas

preventivas Tae se consideren convenien-

tea rl fin indicado, eigedendo un
anälcgo al que inspiraron las decierecio-
neo contenidas en el 'trátenlo 37 del Re-
glaetedto de 29 de Septiembre de 1885
en las disposiciones de 24 de Febrero de
1908, ceme ls ms edecuadas al expre-
sado objete,

En su consecuencia, S. M, el Rey
(q. D, g.) sie ha dignado dispenez que
cuando les Carteros urbanos ne hallen
cumpliendo actos propios del servicio
que les eatá encomendado, llevando el
uniforme 6 distintivos de su cargo, sean
consideri dese como Agentes de la Auto-
ridad para teclee los efectos del C6digo
Penal, debiendo les delitos 6 faltas que

criterio

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las entrenen conaoltaa dirigidas

ä este Ministerio para la interpretscl6n
del articulo 6.° del Real decreto de 31 de
Enero etimo, argenizendo el personal
encargado de inspeccionar los servicios
unitarios., en lo qne se refiere ä la forma
de nombramiento etn propiedad de les

cargos de Subdeiegade de Medicina, va-
cantes en la actualidad, y transformados
Por el pärrefo tercero del citado articulo
en Inspectores de Solidad de Watrito 6
partido Mida', y si loe concursos deben
eannclarse con arreglo á lo dispuesto en
el Reel decreto de 3 de Febrero de 1911,

S. M. el Rey (q, D. g.) ne ha servido
d 'enser que las Subdelegaciones de Me-
dicina que exist I n vacantes actualmente
se proveen ?lelo interinnmeate en tanto ce
Public a el Reglamento que he de regular
hs eporicionet.

De Real orden lo digo ä V. S. pa ra so
•

guarde
Madrid 16 de Marzo

se intentaren 6 cometieren contra los mis-
• Seior

mos, incluso los de injuria y calumnia,

ser perseguid/9a de °fleto. A es f.(f efecto,

GIMENO.
Subsecretario de este Ministerio.

(«Gtcetaa 28 Marzo 1919).

,Subseeretar¡a
Mallifindore advertido un error euch

número segundo de la parte diap9Bijyy
de la Real orden nfimero 84 de este Mil
n iateriodtpdblicada el die 29 del corrien•
te, ne (aseda R Acintinoedlen dicho nót
mere, debidamente rectificado:

«2.° Les r utorizacionea que ne cod
eeddre tendrán de validez como mdxf-

......,e n -_-..-Mr.GreeCeMmeaeblaTilit4A.,,,Ire>one..T..100”....1.»...V...3121~01~,~wars.-ran-Aerrecale-r-,.........R72.1.

DE LA

u

S. M. el Rete Don Atfoilio -XIII (que
Dion guinde), S. M. la Reina Dofia Vic-
toria Engeniadr.S.S:WA. RR, e! Princl-
de de Astnrient 6 Iteentee, continban sin
envedeer. en an Inaportente calad.

Des igual berefiche diefruten lee *dernge
Pareo/len de in -Aagnata Real Familie.

(«Gaceta» 2 Marzo 1919).7

999~-1.3AfIlfrIQAMMIMMI~T5'.1,.2922:74.5.7j7s

Artfotdo La Las leyese lb/eludas en la Pen/neule, le-
lea Bakeree 7 Cementara, e loa 'ente diaz de so promul-
gación si en ella; no tie . dieprzaieao otra sosa, so entien-
de hecha la preee/gteción el &a qde heredara la luden
ción de la ley en la Geoda

Art. 2.° Le lenerancia di In; leyes ne cadden de ad
eumplimiento.

Art. 8. 0 Les leyes no tendeArt efecto retroactivo, si
so diapunierein lo tWntrarda.—(C6digo olvit vigente).

Real deéreto e Iristrucelen de 24 dentro :te a gol
eleticulo 23. Las! Corpoeacionez piovinchalea me-

dicipalets .abonatgo, en primer tárreined , di Notario 6 No-
?erice qrre antnricen las embotes, los derechos por -ellos
deeengedne y los'enplementea adtele. Cado! por loa mis-

ael como foe derechos de inuerettire de los anuncios
en !os perierlieee nevisle g , culdendo de reintegrarse del
reeteitante. el le Imperen total de los leferi-
ir3 gastos, de Onyo cargo enn, szon•ereglo lo diapueete
elle regla 8.° 	 ert. 	 -

Neirmyti mato, o '430 g$0308 did »muga,

pveg1e9. taha les sll go„ tueste la; «Mine&

NOTA ;MPORTANTE.--teaeeediatadeedte.
lene:res Aldaldes y Secretarios etsoilean este BOLETIN
prindrgn que me fije en ejemplar en el sitio- de cootue.A,-,
bre, donde patahunadeterZ inanta el recibo del memeir,t. si
dulente,

Z.Wr.r.7

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EI enancan,. 	 metate mana un ea6aneas Ferretee

eilifflieUtlizEe2u:v.zgarace,,ezesser- 4.74'41 r.'--

9n rzer.g.
Trimestre.
S'eh meses.
pa Reo, 	 •

. g 	 Un raen. .
• . 	 25 Trimestre,
• • 1• 50 Sein mases,
I . tg 	 Un u2c2.

4
1.1 215
22 50
45
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Jefatura de Minas
Da Lx

PROVINCIA DE CORDOBA

Presidencia del Conejo ue ginisbos
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- I

tres, y ä propuesta de su Presidente,
Vengo et, decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 A partir de ie publice-

ción dei presente Real decreto, y mien-

tras otra Cosa no se disponga, todo ccn-

tratiata de una obra pública podrá solici-

citar y obtener que se le devuelva la
fianza constituida para responder de sus
obligecionea con la Administración, cuan
do se hayan cumplido las condicione& si-

guientes:

a) Haber ejecutado obras qne ä los
precios del cuadro número 1 del proyec-
to imperten el doble de la fianza,

b) Que laanaisinsa obras estén ajes

tadaa ä les condiciones de la contrata y

que puedan, a juicio de los Ingeniercr
encargados de la inspección, ser objeto

de recepción.
o) Que no ameran sido tenida, en caen

ta las repetidas obras en las relaciones
delorades, base de loa abonos hechos al

contratiste, 6 que su importe pueda ser

deducida de abonos que el centratista

tenga derecho.
.Arlícnie 2.° Une vez ebtereide !a de-

valución de la fianze, ésta quedara lag.

Molde por obras que en cantidad y cali-
dad reunan las dos condiciones primeras
del articule anterior, laterin el contra-
tista no vuelva ä depositar en valoree del

Torredenjimemo E! Carpio, kilórnes

tros 49, 50, 53 y 54, 3.500 pesetas.
Andújar 5 Villniaueva del Duque, ki-

lómetros 71 y 72, 3.000 pesetas.
Madrid ä Cádiz, kilómetros 349 400 al

404 y 416 si 418, 5 000 pesetas.
Montero a. Rute, kilainetros 8 el 17 y

90 al 112, 9.500 pesetas.
Cueste de: Espino á Málaga,

tres 55 y 56 y 80 al 84, 5 000 pesetas.
Cintra del Rio e Montilla, kilómetros

9, 13, 15 al 21 y 23 y 24, 25.000 pe-
setas,

100; de cuarta á quini3 S. 0. 500, y de
quinta al punto de partida S. E. 200, que-

dando ami cerrado ei perímetro de las
diez pertenencias que 2e solicitan.

Lo que se publico de orden del adiar
Gobernador por medio de este edicto

pare que en el término de treinta días
puedan producir aus reclamaciones, con-

forme al artículo 24 de la Ley, los que
se crean con derecho pera ello.

Córdoba 1.° de Abril de 1919.—El
Ingeniero Jefe, P. E., kan de la Foco•
aura.

Núm. 1.132
Número del expediente 8.039

Don kan de la Escosura y Alanninos, In-

geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Julio San-

chez Mugen°, vecino de Villaviciese,

se ha presentado en el entsierno civil de

este provincia una instancia fecha 20 de
Marzo de 1919, solicitando se le conce-
dan 60 pertenencies de la mina denomi-
nada «Santa Teresa», de mineral hierro,
mita en e/ término de Villaviciont y en
el maje nombrado Solanas de Corral

nuevo, en terrenos de Ia propiedad de
citase Balbine Infante, vecina de esta

capital; cuyo -registro le ha sido ad-
mitido por decreto del seno-. Gobernndor

de 29 de Marzo de 1919, 2a1v9 mejor de-

recho, bajo la siguiente designación:
Se tendra por punto de partida el centro

de un corral colmenas que re encuentra
en referida Solana,y dende dicho punto de

partido con dirección al Norte verdadero

se medirin 100 metros pera Alar la pri-

mera mitaca; de primera fi tiegande O.
100; de segunda tercera S. 500; de

tercera fi cuarta E 1.000; de cuerta ä
quinta N. 500, y de quinta ä primera 99.
900, quedando roí cerrado el perímetro
de km 50 pertenencias que se soliciten.

Lo que se pub lica de orden de! zetine

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir las reclamaciones, confor-
me a! articulo 24 ie la Ley, los que se

crean crin derecho para ello.

Córalob s le° de Abril de 1010.—El

MMFTERIO O L1 GOIMMCION
Lo que se hace ptiblicea en este perió.

' dice oficial en cumplimiento de la Real

orden citada.

- 	Córdoba 31 de Marzo de 1919.--EI In-
geniera Jefe, altritonio L.-13ermuclez.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Estado, f los tipos asigrados en las dis• geniero jefe, P. E.,
posiciones vigentes, otra fianza iguel I ' sera

la que primitivamente tuviere prestada.

Juan de la Focos

--
Dirección

General de Administración
Vrcerste el cargo de Contador de fon-

dos del Ayunten:siento de San Msrtin del
Rey Anrelie (Oviedo), por haber indo

nombrado el que lo desempeateba para
otra Conteduríe, y doteile cou el eneldo
de 2 500 peartas enrieles.

Esta Direccióe General ha neoraledo

se anuncie ä concurso su previsión por
término de treinta dios, que descontados

los festivos expire el die 1.0 del próximo

mes de Mayo, conforme les artículos
19 y 20 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1916, durante cuyo plazo podrán
presentar sus instancias en este Centro
directivo les solicitentes, que deberán
reunir y ecreditar las condiciones que en
el expresado Reglamento se selielen, pre-

sentando ademas su hoja de servicios de-
bidoineenSe autorizada y k justificación
de los méritos que Rieguen; advirtiendo
que dejaren de ser cursadas /as que no
setee ecomps fiadas de los d scucaeistos que
justifiquen aquellas condicionee.

Madrid 24 de Marzo de 1919—El Di.

; rector general, 1. Soto Reguera.
Núm. 1.184

. Dado en Palacio ä 28 de Marzo de

1919.
,A LFONSO

El Presidente del Consear, de Ministros,
Alvaro Figuenea.

((Gaceta » 29 Maree 1919).

ADMINIBTRACION CENTRAL

8 038 	 Habiendo sido nombrado don José An-

' tenle Ruiz de Cortázer y Senginae, Con-
; tader de fondos nemnicipelea del Ayunte-

miente del Puerto de Santa Merla (Cádiz),
se publica conforme previene el Regla-
mento de 28 de Agesto de 1916.

Madrid 24 tite Marzo de 1919.—El Di-
.
• rector general, J. Soto Reguera.

....,
	((Gaceta» 31 de Marzo 1919).

Ministerio de Estado
_, At

Ai OBRAS PÚBLICS
Ç 	 PROVINCIA DE CORDOBA 	 U
t

Núm. 1.149

_
1í

í La cantidad de eesenta mil pesetas

--
Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

II seäur Canaut de &pea* en Bombay

participa a este Ministerio 61 fallecimien-

to del súbdito espafiol Isidro Francisco

García Iglee as, de treinta y cinco asen

Fogonero del vapor espahol sArnüs», que
falleció ea el hospital de Colombo, en Jia-

lio de 1918:
Dios guarde á usted muchos abs.o  Ma-

drid 24 de Marzo de 1919.—El Embaja-

dor de S. M en funciones de 8islasecre-

tario, J. Pérez Caballero.
(seaseta » t.° Abril 1919).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis.

puesto en el artículo 4.° de! Real decreto
de 13 del mes corriente sobre caminos

vecinales!,
So Majestad el Rey (q. D. g,), se ha

servido aprobar la adjunto distribucian
del crédito total de subvenciones para la
construcción de caminos vecinales y puen
tes, de cada uno de los Concursos III y
IV celebrados el 31 de Agosto último.

Lo que de Real orden comunico a V. I.
para su conocimiento y tramiteción Con.

siguiente da los expedientes respectivos.

Dios guarde á V. I. machos a trion Ma.

drid 22 de Marzo de 1919.
MARQUES DE CORTINA.

Sr. Director general de Obres públicas.

Caminos veciaales

Dietribiacian entre La provincias que
se citan del crédito total de cuarenta y
cinco millones de pesetas, asiguado para
•ubvencione§ de la conetrucci6a de ca-
minos vecinales y pueetes, de cada uno
de loe Concursos III y IV celebrados el

31 de Agosto último:
Albacete, 1.039.500 pesetas.
Alicante, 957.700.
Almeria, 1.787.100.
Avale, 771.100.
Badajoz, 1.598.100,
Baleares, 1.124.500.
Barcelona, 1.029,200.
Burgos, 608.700.
Cáceres, 1.286.200.
Cadiz, 1.133.100.
Canarias, 1.823.400.
Castellón, 1.381.300.
Ciudad Real, 1.151.600.
Córdoba, 956.800.
Coruña, 916.100.
Cuenca, 898.200.
Gerona, 680.200.
Granada, 1.259.900. •
Guadalajara, 707 800.
Huelva, 1.546.900.
Huesce, 788 000.
Jaén, 1.009 90.

León, 897,800.

de

Número del expediente
Don luso de la Encuera y Alereinos, In-

geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba,
Hago saber: que por don Bartolomé Pa-

dala Deigado, Vecino de Villa del Rio, se
he presentado en el Gobierno civil de es-
te previncia una instancie fectsa 17 Marzo
de 1919, eolicitando se le concedan diez
pertenencias de la mina denocninattela
«Miau», de minerei helio, cita en el tér-
mino de Villanueva del Rey y en el pa-
raje nombrado Dehesa de Dos Herran-

don Diego de Rey 6mate en terrenos
cuyo registro ie ha sidoaus heredeios;

admitido por decreto del sefior Goberna-
dor d'e 28 de Marzo de 1919, salvo mejor
deeeeho, bajo la sigule.nte designación:

Se tendrá pur punto de partida la esta.

ea número 13 de la concesión minera
denominada (Cunee», número 5.028; y
desde dicho punto de pedida con dire.c.

citan al N. E. se medirán 700 metros
para fijar la primera estaca; de primera

segunaa N. 0. 100; de aeguncle 4 ter.

cera S. 0. 400; de tercera a cuarta N. O.

asir:ida á esta provincia por Real orden
de 12 del actual para atender á los serví-
cioe de mas perentoria necesidad co la

1conservación y reparación de carreteras,
ha sido distribaide en la siguiente forma:

Carretera de Jean ä Córdoba, kilómes

e tras 92, 93 y 94, 3.000 pesetas.
! 	Córdoba ä Espejo, kliónnetroe 2 el 29,

3.000 pesetas.
Bejelenae á Villa del Río, kialametros 2

al 5, 3.000 peines.

muna, el plazo de sesenta rifes, ä coatar

desde ia fecha ele su otorgaci6e.»
Madrid 80 de Marzo de 1919.—El Sub-

secretario, R. Bus:tele.
( * Gaceta» 1.° Abril 1919).
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Dacumentoe ea que intervienen los
A" ante mientes

Articulo 98. Las actas de toma de po-
essilín de loa Alcaldes se extenderán en

P aptl timbrado, con arreglo fi la escala
aiealente:
Poblaciones.--Clese.--Timbre.- Precie

Madrid; 1.', 100 pesetas.
Barceiona; 2. a , 50 pesetas.

-Dapitales de provincia (exzepto les an-
lei ioter); 3 a , 25 pesetas.

e

Ido`

frOal 	 3 DE ABRIL DE 1919....eneesededden,

IIKONTOR0.-Nden 1.130

Extracto ele /os acuerdos adoptados Por
este ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Febrero de 1919.

Seteidn del día 3
Presidencia del sellan . Alcalde don Bar-

tolerad "Vacar Irreal:o.

Leida el acta de la anterior fu6 apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Ideo el estado de distrilancidn de toa-
dos para el mes de Febrero.

Diem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento y
Junta municipal durante e/ mes de Ene-
ro último y que se remita al sea« Go-
bernador civil de la provincia para so
inserción en el r3oeeene OFICIAL.

Que se abonen 8'96 pesetas por con-
tribución territorial correspondiente 6 la
casa adquirida por el Municipio para la
ampliación del Matadero público en la
emite Calvario, número 42, del barrio del
Retamar,

Conceder d fosé Lepez Herrera seis la-
tan de leche condensada en cada uno de
los meses de Febrero, Marzo y Abril,
para que atiencin fi la lactancia de su hija
de corta edad.

CAPITULO XIII
D rcomentos en que intervienen km

Dipntecienes provinciales
Artículo 95. Caer actas de toma de po-

aesidn de les Presidentes de las Dipute-
cianea provinciales re extender dn en pa-
pet timcra do de las clases y precios si-
guientes:

Provinciad-Case.-Timiere,-Precio
Madrid y Brdcelona; 1, a, 100 pesetas.
Las dende provineies; 2. a, 50 peeetee.
Articn ! re 96. Es aplicable á eatas Cae-

peraciones !o preceptuado en los articulen
26 y aignientes de esta ley, en todos
e quallna documentos, titulen, expediente',
certificaciones, 'redondea y libros de igual
asturaleeer, con les modificaciones que
aomprende el edículo que signe.

Articule 97. Se entenderán en papel
t l znbre de 2 pesetas, clase 7.', lar ac-

tas de dichas Cterporacionee; y en el de
ana peretre chofe 8., !as cuentan definid.

708 del presupuesto provincial y las de
Caja por ingrese:le y pague

CAPITULO XIV

autorizados por, el Gobierno, estón esta-
blecidos, itte licencias que se concedan, 1
eaber:

Capitales de - partido" y dern'ts pueblvaa
fl 4.', 10 pesetas,

Articulo 99. En los contratos de erren-

.1, damiento y obligaciones de Sanara insto -
au las de carácter peraonel, que para la

s adminiatracidn y reanudación de las con-
tribuciones é impuestos se otorguen por

; los contra t istas y sus fiadores ä favor de
; los Ayuntamientos, que no se hicieran
7
; por escrituraapiblica, se empleará el tim-
' bre que para *los inetrumentoa notaritiee

se determine por el artículo 15 . de esta
ley', aojetändotse 6 laeuantíg del contrato.

Artículo 100. Son aplicables 5 los do-
cumenten de los .Aytariternientos las din-
poeicioees contenidas en el articulo 96
de esta ley, con les variaciones de los ar-
tículos aiguientes.

Articrall 101. Les licencias que se
conceden para la canstruccidn, mejoras,
reparacidn y ornato de edificios se sojeti-
rin la escala siguiente para el empleo del
timbre:

Número de erden.-Madrid.-De mds
50 000 habitentes.- De 20 001 A 50 000
habitanted-De 10.001 ä 20.000 habi-
tantes.-En las restantes,
1. 0 Construcción de edificios de nue-

va planta- Hasta una superficie horizon-
fas' de 250 metros marirr.dGe-25-10-
10-6-2 pesetas.

Desde dicha superficie en edeiante-
50 -21- -10 -10 -- 5 pesetas.

2 ° Ensanche de edificios, ya en sen-
tido horizontal sobre nueva planta que
la construida, ya en sentido vertical so-
bre la anterior construida-Muta una an-
perficie de ensanche de 100 metros cua-
drados en sentido horizontal, en ¡atenta
nueva, 6 250 metros criedrecios en plan.
de la antigua constraccidn pera elevarla
10 -10 5 -2-1 pesetas.

Desde dicha superficia en adelante--

5-10-10-5-2 pesetas.
O.° Reperación y consolidación de

eclicioa-Hasta una superficie horizontal
de 250 MI etria•- 10 - 10-5-2-1 pe-
setas.

Desde dicha superficie en adelante-
25-10-10-5-2 peaetas,

íJ 	 4. 4 Reparación y ornamentación de
; fachadas, incluyendo en ellas revoco y

pintura de lee mismas-Hasta una Super.
ficie de fachada á reparar 6 restaurar, de
200 metros cuadrados-10-10-5-2
-1 pesetas.

Desde dicha superficie en adelanto-

25-10-10-5-2 pesetas.
En las licencias para edifieacionee fue-

ea del radio de las poblaciones y n.

aquellos teminots municipales que no for-
men población agrupada, el timbre será
el correspondiente al de las poblaciones

menores de 10.000 habitantes. Dichas li•
cencias serán talonadas, y el timbre se
pondrä en la matriz.

Articaio 102. Se extenderá en papel
timbrado, con aujeciein tt la signiente es.
cale, sin perjuicio de los arbitrios que, •

Acceder lo solicitado por Antonio
Majneloa Szachee, de entes vecino?, aato-

rizändoie para establecer una mesa deati•
nada ä la venta de carnes de hebra, pre-
vio cumplimiento por el mismo de los

reqciaitos que establece el Reglamento
para el régimen y administración del Ma-
tadero público.

Quintas
Sesión del 9

«Presidencia del miar Alcalde don Bar-
tolomé Vacas Fresco.

«Tuvo por objeto esta seeión verificar el
cierre definitivo del alistarnienta de los
mozos para el reemplazo del Ejército del
corriente adío.

Sesión del 10

Presidencia del seddor Alcalde dan Bar-
tolomé Vacas Fregeo.

Leida el acta de la anterior fiad apre-
bada y se acerad:

Aprobar varias cuentas de servicios'
prestados al Municipio.

Determinar que el jornal regulador de
tan bracero en esta localidad para los efec.
ten de Ja ley de Reclutamiento y reem-
plazo riel Ejército ea ei de 1 095 pesetas
al afín 6 sen 3 pesetas dirrias.

Quilates
Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don Bar-
tolorn6 Vacas Fresco.

En este sesión se verificó el Sorteo de
los 125 mozos para el reemp l azo del Ejér-
cito del afeo acterJ, acto que se llevó ä
efecto sin protesta ni reclamación de ala«
guna clase.

Sesión del 17 	 ,
Presidencia de! se5er Alcalde sien Bar-

tolomé Vacas Fresco.
Leide el acta de /a anterior fati apro-

bada y re zcord6:
Aprobar va- las cuentea de Servicios

prestados al Municipio.

Que se encarguen las palman necea'.
rica para el uso de la Corporación atoad.

c ellosi ea-la fentividad rel l giosa del fornia-
go de rearnott.

Quedar enterado el Concejo de como.
aieación del litera°. Sr. Director general
de Propiedades é Impuestos trasladada
por el srelor Administrador del ramo de
esta provincia per la que se le hace saber
que ea ionectsaria ä este Ayuntamiento

z' la autorización del Ministerio de H cien-)
da para que pueda imponer el repartí-
miento general reglado en el R. D. de 11

de Septiembre de 1918, por no serle de
aplicación el art. 108 dei mismo , dado

que el mayor núcleo de poblaci6a de
esto Municipio no excede d ,e8 diez mil
habitantea imperioremente _exigidos en
mencionada artículo.

Sesión extraerdinrria del día 20
Presidencia del señor Alcelde dcha Bar-

tolomé Vacas Fresco.

En esta t'ea% se acorde come medie
de solucionar el conflicto abre en huel-
ga ferzosa per lea pertiaucea lluvias neo

Ldridn, 1.004 500.
.Logrodie, 558.600.
Lugo, 1.093.900.
Madrid, 915.400.
Málaga, 1.001 900.

Arroje, 1.223.000.
Oreone, 1.C84 000 ,
Oviedo,.'822.200.
Palercia, 497600.

Pontevedra, 721 200.

Selenaance, 1.087.300.
Santander, 622 800.
Segovia, 528.1CO.
Sevilla, 1.117 700.
Soria, 1.069 301

*Tarragene, 767.000.

Terne!, 1 030 600.
To'ecto, 844 000.

Val-ncia, 1.319.600.
Valledolid, 427.900.
Zsmora, 943.500.
Zsragoze, 966.100.

Total, 45.000 000 pesetas.
Madrid 22 de Marzo de 1919.-El al-

rector general, Horacio de Azqueta.

(«Gacete» 30 Marzo 1919).

Ministerio de Hacienda

(Continuación. á la)

NUEVA EDICION OFICIAL
DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

Artículo 103, Llevarán timbre de 2 I
pesetas, c l ase 7.°:

Los libros de actas de dichas Co r neara-
cienes y los de la Tonta de Asociadoe.

Artículo 104. Timbre de una peseta,
clase 8.":

; 	1." Las rectas de declaracidra de sol- i

	; i dados. 	 .
I*2.° Las cuentas de administración de I

Propios y arbitrios.
3.9. Las del presupueato municipal y

do los P6sitma.

4. 0 Lee expedientes gubernativos que

	

se tramiten en interés de particulares, 	 ;
todo lo que soliePurl de 6stes se actúe.

5,0 Los expedientes de declaración
de prófugos cine re instruyan 6 instancia
de parte

6.° Los encabezamientos de loa pue-
blos para el pago de contribuciones é im-
puestos.

((ontinuará).

AlfUNTAMIIICNTOS

Poblaciones-Para establecimientos pd.
blicon-rara puestos ai aire libre en
plazas y calera

Madrid y Barcelona-1O-5 pesetas.
Poblacienes de mas de 50.000 almas

1

 (excepto las anteriore)-10 -5 pesetas,
Iden da 20.001 50.003-5-2 Pe'

aetes.

Idees de 10.001 ä 20.000 -2 -1 pe -
setas.

Idem de menor número de habitantea
-1-0,10 pesetas.
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ocammiamm.iafflare.2.)cz e 	 Señas de las caballerfas

Una mula negra, vieja, merma de mar-
ea, con lunares blancoe endal lomo, del

2 aparejo, y desherrada del pié derecho; y

; 	 Un mulo de treinta meses, negro, ras-
,.
; gano ä la marca, con una cicatriz de que-

1. madura en la esidera derecha.

Montilla, casado, mayor de edad y relo-

jaro, representado por el Procurador don

se insertará en el BOLETIN OesCreta de es-

ta provincia á un individuo que dijed ila-

Francisco de la Cruz Córdebe y dirigido ' maree Juan Diaz Fernandez y ser vecino
!por el Letrado don Frencisco de la Cruz de Obejo, el cual viajó ein billete desde

Ceballos, sobre declaración de la prestan- ,i Obejo ä la Balenzona en el tren número

ción de muerte de don Antonio Ceba ! doce del veinte y cuatro de Enero dilti-

lies Apilar, siendo parte en representa- i mo en un coche de tercer, y cuyo actual

i Fiscal; 	 tadero se ignora, para que en el térani-
ción de éste el Ministeri 	 y 	 p

MONTOR0.—Núm. 1.087

mes que se extracta, dar ocupación en
obras municipales y hasta tanto que Ce-

saran aquellas circunstanc ias á todos loa

obreros faltos de trabajo, fijándoles ej

jornal diario de 2 50 pesetas y el socorro
también diario de 1'25 pesetas para el
case dé que por efecto ele las lluvias no

friera posible prestar el trabajo en alguno
ó algunos de los días' mencionados.

Setión del día 24

Presidencia del señor Alcalde don Bar-

tolomé Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior fué apro-

extraordinaria del

gade, situado en la calle de GOnagora, sin
número, con el fin de recibirle declara-

ción; bajo apercibimiento de que si no

lo verifica le parará el perjuicio ä que

hubiere levar.r.
 treinta y uno de Marzo de

- 	 Fallo: que debo declarar y declaro la no de diez día comparezca ante este fue-l.

1
 presunción de muerte de don Antonio

Ceballos Aguilar, que fuit de esta natu-
raleza y vecindad, hijo de don Antonio
y de doña Antonia, para todos los efec-

tos legales.

• Así por ésta mi rentencia, cuyo enea-

bezamiento y parte diapositiva se publi- i mil novecientos eiez y 
nueve.—Ei Surte

1

prestados al Municipio. 	
i curan en la eGecete de Madrid' y Bous- 

1
/ 

rano, Teodomiro Fernendez,

é i 	 )1 ene Neme de esta provincia, de 	
Núm. 1.141finitiva- •

el reconocimiento facultativo de los ino- mente juzgando , 
to pronuncio, mando

bada y ratificada la

t
's Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
i 	 tinstrucci6n de esta ciudad y au par.ido. 

Por el presente, meiga y encargo á to.

1
 elaa las autoridades civiles y militares 6

Individuos de la policis judicial de la na-
0e: ei6n, procedan d la busca del autor 6 au-

tores de la sustracción de un billete de

! cien pesetas al vecino de esta ciudad Die-

go Serien° Benítez, hecho ocurrido en la
misma en la mañana del dia veinte del

actual; y caso de Ser hatlidel loa pongan

á disposición de este juzgedo.

d 	 Dado en Montero 5 vejete y siete cle

! Maree de mil novecientos diez y nueve,

—Eduardo Delgado.—E Secretario, Ma-

de servicios
día 20, acordándose:

Aprobar va,ias cuentas

Nombrar ä los eeñores M d coa para Don Angel Avila Delgado, Juez de ID!y

zos del actual reemplazo y anteriores y fiamo.—Angel Avila y Delgido, 	
tracción de esta capital.

de loa padreo y hermanan que producen

	

	 Publicación.—Dada, leida y publica- 	
Per el presente se cita y llama por tér.

Oa en la «Gaceta de Madrid. Bo-da fui la ant 	
mino de diez d'ea 	 contar desde su in-

excepción ä favor de aquellos, en el acto
de la clasificacidn y declaración de sol- Lene OFICIAL de esta provincia, la per-

sona qne se crea dueña de un caballo cc- ritmo López,^ 	 - • - •- -•,•_, . • • -de Marzo de mil a,

' 	 (ti
merior 'sentencia por el señor

Juez que la autoriza, estando celebrando

dados del corriente año, y al sargento en- audencia p6bilca ea el día de su fecha. ;,•;

cergede de tener fi aqueo °, er, eepreeade Córdoba treinta y Ur30

‘•

p6a, de doce años, de un metro cuarenta

acto. 	
novecientos diez y nueve, doy fé.—Teo.

Nombrar, e les señores Concejales don do 	 Fernen ez•

Bartolomé Vsca Fresco don Antonio 	
que tenga lugar la publicación

gro, raza española, cordón corrido hufeta f.. citaciones —y emplezemientoa
s Y para

MministraeloD de Jfistiole
metros de alzada, pelo ne-y cuatro centi

	

, e; ollar derecho, con hierro C. G. en el 	 materia criminal
Cano Serrano, don Car los Francéa 	Co - expresada, se expide el presente,

na, 
den R,fael Alba Relafío y don Anta- de mil novementoe diez y nueve.— nge s

nio jimére z 
Lusa para que lleven k re- . Avila.—E1 secretario, Tendemirn Fer- :

 civil, 	 procesado 	 ''''' ivil al rocesado Antonio Gimene R
mero el diez y echo de Enero último en

presentació n del ilynntarniento en la Co- ( nandez,

misión que ha de conetituiree bajo la pre• 	 dJuez e
ns• !

menge, don Juera Martín libe/creen Mali- 	
Dado en Córdoba primero de Abril

el camino de Guadalcenel con la carrete-

, .
molde derecho, verticula res en lea corbo- Bajo los npercibinilentos Procedente; en

jenes, que fue intervenido por la Guardia derecho, se cite 6 emplaza por 168h:e-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
aonas que á continuación ee expresan,
para que comparezcan el rif:z que se les
aefistla 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la pubil•
eliden del anuncio en ente periódico
oficial, con arreglo 6.1ot artículos 176
de la ley de Enjuiciamiento Criminal!,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Aldea. 1 128
VARGAS, Autenio; vecino de Ido,

de unos 38 eios, de regalar estatura, Rige

grueso, cayo :paradero y demda circuiste
tanciat igueran; conaparecerä dentro

de diez día.s ante el Juzgado de instrec

et6n 	 Bajalauce, con o 	 sebjete de a

tificarle auto de procesamiento y ser re,

ducido Si prisión, que se llevará ä efecto

si en ei actea no preste fianza de cualquie•
ra las clases admitidas por la Ley pot
cantidad de tres mil peseta;; apercibiée:
dolo. que de no comparecer ni ser habido

será declarado rebelde, por tenerlo as'
acordado en cauaa solare hurto de un oír

lo que contra el mismo y otro se instruye

sidencie 

del seior Juez de primera I , ra de Cazalla, y que según manifestaci6n 11
MONTORO —Núm. 1.143

t Don Eduardo Delgado Gelmayo,
instrucción de este partido, 	 del prc.iceeado, In hurtó cl nueve de índi-

i 6 i strucción de esta ciudad y entane a 	 n Por el presiente, ruego y encargo ä to- ca lo mes en el camino que de esta ciu- g

daca las autoridades civiles y militares y , dad conduce 4 Castro del Rio, y hasta
demás individuos de la policía judicial de ahora se ignora quien pertenezca; para

nación precedan 4 la busca de le. 	 ; que dentro de dicho tórmino comparezca

nic .

	

	 en la noche del vei .te y ocho al 29 del Góngore, eje número, con el fin de red- N
i Hería que al final Se reseheirá, epa/mida ante este Negado situado en la calle de

ipal de Cardefie

partido 6 fin de que se practiquen las
oportunas diligencias para la demarca.

c ión del territ orio á que ha de extender-

se la jurisdicció n riel nuevo Juzgado mea-

El precedente extracto fu& aprobada mes de Iba:e de la finen Belloteros el . birle declaración y ofrecerle el sumario 1

por el ilustre Ayuntamient o en .;h.. de '4'

1	
-

mita al señor Gobernador civil de la pro . .1 	
e

1- 	
á 	 , reirá el perjuicio 4 que haya lugar.

vinciat para su inserción en

.1

el BØLETIN Orr- e

alto, de ente término, al vecino de cataque se inetruye con tal motivan bajo *per-

17 del corriente mes, disponiendo ea re-: ciudad Ben-to Zerrn juredo; cuyo eemo- cibirniento de qne ai no lo verifica le pa

vientee du ser habido será puesto dispo-

Marzo de mil noyeelentoi diez y nueve—
•ición de este juzgr e_l o con sus ilegitimes 	 Dado en Córdoba 	 treinta y LIGO de l;

CIAL, en cumplimiento del artd109 	 : poseedoree.de 	 '

vigente ley Orgánica. 	
Ange/ Aoila.—El Secretario, Teodomiro

Dado 	 Montero á primero tel Abril ,

-„ de mil nov ecientos diez y nueve—Ednar- 1 Fernendez. 	 •Montero 27 de Marzo de 1919.—El

Secretario del Ayuntamiento , Sebattislet

d.

% do Delgado.—El Secretario, Ma riano to- . 1 FUENTF. OBEJUNA.—N6m. 1.147 ... ,-d

Romerce—V.° B.': El .Alcalde, B. Veces, ? 	 i Don Luis Gonzalez Perez, Juez de Ins• 1,
pez. 	 .

• u del resente edicto se ruega 1
	Señas de la caballería 	 truccieee de cate partido.

5
JUZGADOS iUna muis de. diez ataos 1'48 meres ---

a irtd 	 p

;; de alzada, reza espa o ,

,

la con una marca y encarga á todas las autoridades tanto ci-

en la nalga izquierda, robrepié s y señales , saltee 	 como militaren y demás individnoeCORDOBA.—N dra, 1.148

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera inetancia de este ciuded. • en ante dicho Juzgado de Bejaiance.de fuego en ambos, pe/os blancos en n a.os I , dan

	 le busca y reedite de las cabatte

de la policía judicial de la naci6n, prole- 1

loe autos de que se hará mérito, se ha derac y 	 el 	 hierro dei Fénix Agrícola rías ql 	 i 	 ' 	 14'Por el presente, ce hace saber: que en • costillares, entrepelada por tronco y c 	
ue a final e.e reeidan, kesbaclaa -

e 	
rir
.4=p:remes

d I sentencia' mayo encabezernien• V.-10 en el muslo izqeierdo, cuyas señale ; noche del diecisiete al dieciocho de Mar-
dicta o ia d
to, parte dispositiva le diligencia de su corresponden la fecha en que se hizo

	

	 Ithno en la villa de Valsequillo al ve-zo En la imprenta de este parió.

pub1icaci6n, dicen ealt 	 1, el seguro, que fed ci radio mil 	
cirio de ic misma Menead Caballeroil novecientos '

Sentencia.—En la ciudad. de Córdoba trece.

treinta y neo de Marzo de rail nave-

cientos diez y nueve;el 	 señor don Ata.

dice hay Poderes para clases p

isivas; Fes de vida; Cargaremee

y . Cartas de pago para Ayuir

• ro; Y O 'fuesen habidos las Pondrán 5 dis •

posición 'dé este Juzgado con la g persone. i1
en Cuynpoder se enctientren, 1:a no acre- le

e
:s ditan su legítima ariquisiCión.

CORDOBA.—Ndm. 1.140

Cédula de citación

gel Avda Delgado, Juez de primera ins- 	 El señor Juez de instrucción de esta

tancia de la misma y en partido,Iablen- capital, en providencia de hoy dictad* en
4

de visto el presente juicio ordinario de , sumario que se signe por estafa fa Com.

mayor cnantta incoado ä instancia de don "j pañia de Ferrocarriles Andaluces, ha man

Antonio Cebalaos Rodriguez, vecino de dado Bu cite por medio de la presente que

tamientos y recibos de inquili•Dado en Fuente Obejuna á primero de

4 Abril de mil novecieratos 'diez y nueve. •

—Luis Gonzalez.—E1 Secretario, Me- nata.
Imp. c La Opinión) —Braulio Laportills, 6

nuel Feroz,
3
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